
ca del país, se establece la siguiente lista de prioridades, que 
las Administraciones Públicas deberán atender inexcusablemen
te, en la forma indicada abajo. De todos modos, el coste total 
de la presente Ley debe estar plenamente asumido en el plazo 
máximo de diez años a partir de su entrada en vigor.

Dichas prioridades serán las siguientes para los dos primeros 
años de aplicación de la Ley:

Primera.—Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica.
Segunda.—Servicios sociales, en especial los Centros ocupa- 

cionales para minusválidos profundos y grandes inválidos.
Tercera.—Subsidio de ingresos mínimos, mediante aumentos 

porcentuales, que se realizarán de forma progresiva y continua
da, y que se determinarán reglamentariamente, empezando con 
un mínimo que sea superior a las actuales percepciones por 
este concepto.

Cuarta.—Subsidio por ayuda de tercera persona.
Quinta.—Subsidio de movilidad y compensación de transporte.
Sexta.—Normativa sobre Educación Especial.
Séptima.—Normativa sobre movilidad y barreras arquitec

tónicas. 
Octava.—Normativa sobre Centros Especiales de Empleo.
Novena.—Normativa sobre los equipos multiprofesionales.
Décima.—Normativa sobre los programas permanentes de es- 

pecialización y actualización previstos en el articulo sesenta 
y tres, dos.

El resto de las prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
podrán ser desarrolladas con posterioridad al plazo antes indi
cado, en función de las necesidades generadas por la aplicación 
de la presente Ley.

Este desarrollo deberá hacerse de manera progresiva y con
tinuada, para que en cada bienio, hasta llegar al plazo máximo 
de diez años fijados anteriormente, se pongan en marcha las 
prestaciones, subsidios, atenciones y servicios previstos en esta 
Ley o se completen los ya iniciados.

Octava.—Quedan derogadas cuantas normas sean contrarias a 
la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a siete de abril.de mil nove

cientos ochenta y dos. 
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

MINISTERIO DE HACIENDA

9984 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se regula 
el tránsito de provisiones de áreas exentas a puerto 
de embarque.

Ilustrísimo señor:
El aprovisionamiento de buques, tanto nacionales en navega

ción de altura y pesqueros en navegación de gran cabotaje y 
altura, como extranjeros con mercancías extranjeras o, en su 
caso, con mercancías nacionales desgravadas existentes en las 
áreas exentas (zonas francas, depósitos francos o depósitos de 
comercio), obliga a los provisionistas a tener a su disposición 
muy variadas existencias de mercancías, lo que trae consigo, 
por un lado, la necesidad de concentrarlas en uno o dos pun
tos de almacenaje, y por otro, la realización de tránsitos inte
riores por vía terrestre o aérea, bien entre los puntos de alma
cenaje entre si o entre ellos y los puertos donde se encuentren 
los buques a aprovisionar.

Por otra parte, la regulación de las operaciones de referencia 
ño está prevista expresamente en las Ordenanzas de Aduanas 
sino de una forma incompleta en una serie de disposiciones 
que se han ido superponiendo en el transcurso del tiempo, que 
exigen una compleja serie de trámites burocráticos y el empleo 
de una profusa documentación.

Lo anteriormente expuesto hace necesaria una reglamentación 
adecuada para las operaciones de referencia que permita tanto 
la agilización de los trámites como la simplificación documen
tal, con observancia, en todo caso, de las garantías de seguridad 
fiscal que la índole de estas actividades exige.

En consecuencia, este Ministerio de Hacienda, en uso de 
las facultades que en orden a la solución de situaciones no pre
vistas en las Ordenanzas de Aduanas y sus disposiciones com
plementarias le concede el caso cuarto del artículo 13 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas y las que le asignan los 
Decretos 3753/1964, de 12 de noviembre, y 2948/1974, de 10 de 
octubre, en relación con la simplificación de trámites y modifi
cación de la documentación aduanera en las operaciones en 
que ello sea necesario o conveniente, ha acordado lo siguiente:

1. Son objeto de la presente regulación las siguientes opera
ciones de tránsito interior por carretera o vía aérea, de mer
cancías extranjeras o nacionales desgravadas fiscalmente, des

tinadas al aprovisionamiento de buques, almacenadas para tal 
fin en los depósitos o zonas francas y en los depósitos de co
mercio:

a) Las que se inicien en una de las indicadas áreas exentas 
con destino a otra; y

b) Las que se inicien en una de las áreas con destino a 
una Aduana marítima en la cual vaya a. efectuarse el aprovi
sionamiento por embarque directo al buque receptor, cuente 
o no el puerto con área exenta propia.

 2. Será permitido el suministro a buques desde los depósitos 
de comercio de los artículos nacionales que habiendo sido des
gravados a su entrada en un depósito franco fuesen conducidos 
en tránsito hasta los de comercio por tratarse de mercancías 
desnacionalizadas. 

3. Las operaciones de tránsito a qué se refieren los apar
tados 1 y 2 se efectuarán al amparo, del documento aduanero 
de la serie T-2 con la aplicación dé cada uno de los ejemplares 
de que consta el modelo según la operativa de este tipo de 
documentos y las normas que al efecto dicte la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales.

La presentación del documento T-2 tendrá el carácter de 
declaración tributaria.

4. Los tránsitos se efectuarán previo reconocimiento de las 
mercancías objeto de los mismos y .comprobación de los ele
mentos básicos declarados determinantes de la deuda tributaria 
a garantizar, que será la liquidable en el momento de la soli
citud de salida si las mercancías objeto de la operación se hu
bieran destinada a la importación a consumo.

Las responsabilidades tributarias de cualquier índole deriva
das de falsas e inexactas declaraciones, de irregularidades en 
el transporte de las mercancías o manipulaciones sobre los 
bultos deberán quedar avaladas por el provisionista con una 
garantía de carácter global de cuantía a fijar por la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, donde quedará de
positada.

5. El transporte de las mercancías habrá de realizarse en 
contenedores de un volumen interior mínimo de un metro cú
bico o en camiones, debiendo contar unos y otros con la habili
tación reglamentarla para su admisión al tráfico, bajo precinto 
aduanero. Si se tratase de expediciones cuyo volumen total no 
alcanzase el metro, cúbico o de envíos por vía aérea, la Aduana 
podrá autorizar el precintado individual de los bultos.

6. El transporte de bultos sueltos precintados en vehículos 
convencionales solamente podrá autorizarse para pequeñas ex
pediciones que estén destinadas al embarque directo en el puer
to de destino, pero no si se remiten para introducir en un 
área exenta.

Solamente podrán, en este caso, introducirse los géneros en 
área exenta, si existe, cuando el buque receptor hubiese aban- 
donado el puerto o por otra causa de fuerza mayor.

Si el vehículo transportador condujese artículos de provisión 
o pertrechos destinados e1 embarque directo en el buque recep
tor en el puerto de destino juntamente con otras expediciones 
destinadas a su introducción en el área exenta del mismo 
Puerto, ambas expediciones deberán ir separadamente, incluidas 
en documento T-2 de tránsito distinto para cada uno de los 
destinos diversos (buque o área exenta).

7. Las infracciones que se cometan en relación con los trán
sitos que se regulan por la presente Orden se sancionarán 
como infracciones tributarias o de contrabando, según corres- 
ponda, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título III 
del texto retundido de los impuestos integrantes de la Renta de 
Aduanas y en el caso octavo del artículo 13 de la vigente 
Ley de Contrabando.

En el caso de mercancías nacionales afectadas por la des- 
gravación fiscal a la exportación, procederá, además, la devo
lución de las cantidades percibidas por dicho concento

Será de aplicación la Orden ministerial de 13 de' noviembre 
de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 21) en los casos de 
inexactitud en el número de bultos comprendidos en la docu- 
mentación de tránsito.

8. La Dirección General de Aduanas queda facultada para 
dictar las normas complementarias que sean necesarias para 
la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de abril de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

9985 ORDEN de 16 de abril de 1982 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de construc
ción correspondientes al mes de diciembre de 1981, 
aplicables a la revisión de precios de contratos de 
obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, y 2.°, 1, de la Ley 46/1980, 
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos 
del Estado ha elaborado los índices de precios de mano de 
obra provinciales, nacional y los de materiales de la construc
ción aplicables a la revisión de precios de contratos de obras


